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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2021 – 00550 00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos; so pena 

de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. –. Se acreditará la titularidad de los bienes, cuya venta se pretende, 

en cabeza de la joven VIVIANA ANDREA BEDOYA OROZCO. 

 

SEGUNDO. Se determinará en forma clara y concreta los bienes cuya venta se 

pretende, teniendo en cuenta que, en relación con la venta de bienes de incapaz, 

no procede la venta de una universalidad de bienes. 

 

TERCERO: Se deberá justificar la necesidad de la venta y expresarse la 

destinación del producto, en caso de que se autorice. 

 

CUARTO:  Se corregirá las pretensiones, toda vez que las mismas se dirigen al 

Notario.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N° ______ Fijados hoy ____________ 

en la Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

______________________________ 
La Secretaria 
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